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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
COMISIÓN ORGANIZADORA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, , 
RESOLUCION DE COMISION ORGANIZAD ORA 

Nº 0278-2019-UNAM 

Moquegua, 11 de Abril de 2019 

VISTOS, el Informe Nº 286-2019-0PEP/UNAM del 11.04.2019, Informe Legal N° 381-2019-UNAM-CO/OAL 
del 11.04.2019, Oficio N° 1033-2019-SUNEDU-02-13 del 04.04.2019, Informe N° 80-2019-UPE-OPEP/UNAM 
del 05.04.2019, el Informe de Resultados Nº 0264-2019-SUNEDU/02.13., del 01.04.2019, y el Acuerdo de 
Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora del 11 de Abril de 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8º 
de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Moquegua. 

Que, según el artículo 29º de la Ley Universitaria Nº 30220 señala que "Aprobada la ley de creación de una 
universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, 
y como mínimo un zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(J) miembro en la especialidad que ofrece la universidad. Esta Comisión tiene a su cargo 
la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que 
se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan. El proceso de 
constitución de una universidad concluye con la designación de sus autoridades, dentro de los plazos 
establecidos por el Ministerio de Educación (MJNEDW''. Y, conforme a la Resolución Vice ministerial Nº 088- 
2017-MINEDU que aprueba las "Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución" señalando las disposiciones 
específicas de las Comisiones Organizadoras y dentro de sus funciones es elaborar y aprobar el estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad. 

Que, con Carta Nº 3427-2018-SUNEDU/02-12 del 06.07.2018, el Director de la Dirección de Supervisión de 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, remite a la Universidad 
Nacional de Moquegua el Informe de Resultados Nº 432-2018-SUNEDU/02-13.02 "Resultado de las acciones 
de supervisión regular realizadas a la Universidad Nacional de Moquegua, del 02 al 11 de Abril de· 2018; 
estableciendo como primera recomendación: (i) Para un seguimiento ordenado a las subsanaciones 
pendientes, presentar ante esta Dirección un Plan de Adecuación de su Estatuto y normativa conexa a la 
Ley Universitaria, el cual deberá: (a) describir las acciones que realizará para implementar la adecuación de 
su normativa, así como los procesos y órganos que involucra: y (b) establecer el cronograma que requiera la 
ejecución de tales acciones, indicando si se trata de modificaciones estatuarias y/o normativas al Estatuto 
y/o el dictado de reglamentos. 

Que, mediante Oficio Nº 1033-2019-SUNEDU-02-13 del 04.04.2019, la Dirección de Supervisión de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, informa que se ha concluido 
el seguimiento a la recomendación realizada a través del Informe de Resultados Nº 432-2018-SUNEDU/02- 
13.02, relacionada a la obligación de la Universidad de adecuar su Estatuto Universitario a lo establecido en 
los artículos 86º (tercer párrafo), 87º (numeral 87. 7), 96º (tercer y cuarto párrafo), 98º (cuarto y quinto 
párrafo), 101 º (último párrafo), 104º (primer párrafo) y 126º (segundo párrafo) de la Ley Universitaria. 

Que, mediante Informe Legal Nº 381-2019-UNAM-CO/OAL del 11.04.2019, la Oficina de Asesoría Legal, 
señala que a lo dispuesto en el numeral 57.2 del art. 57º de la Ley Universitaria corresponde a la máxima 
autoridad de la Universidad reformar el Estatuto de la Universidad y remitir a la SUNEDU, así mismo, el 
inciso b) del sub numeral 6.1.3 del numeral 6.1 del ítems VI de la Resolución Viceministerial Nº 088-2016- 
MINEDU, establece que es función de la Comisión Organizadora elaborar y aprobar el Estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión, académica y administrativa de la Universidad Nacional de Moquegua: por lo tanto, 
es de la opinión favorable la aprobación de la propuesta del nuevo estatuto de ésta casa superior. 

Que, por Informe Nº 286-2019-0PEP/UNAM del 11.04.2019, la Oficina de Planeamiento Estratégico y 
Presupuesto, emite opinión técnica favorable y eleva al Despacho de la Presidencia de la Comisión 
Organizadora la propuesta del Estatuto modificado de la UNAM, de acuerdo a la normativa y a los nuevos 
programas de estudios y reformas estatutarias contenidas en el Informe Nº 80-2019-UPE-OPEP/UNAM del 
05.04.2019 de la Unidad de Planeamiento Estratégico, en el marco de las recomendaciones emitidas por la 
Dirección de Supervisión de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU. 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria del 11 
de Abril de 2019, por UNANIMIDAD acordó: APROBAR el Estatuto de la Universidad Nacional de 
Moquegua, adecuado a la Ley Universitaria Nº 30220, el cual consta de dieciséis (16) títulos, de ciento 
ochenta y nueve (139) artículos, Diecisiete (17) Disposiciones Transitorias y Complementarias, Cuatro (04) 
Disposiciones Finales y Una ron Disposición Derogatoria, en sesenta y nueve (69) folios, en mérito de los 
actuados administrativos antecedentes del mismo; derogando la Resolución de Comisión Organizadora Nº 
1030-2018-UNAM, de fecha 22 de Octubre del 2018 y toda disposición o acto resolutivo que se oponga. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0278-2019-UNAM 

Por las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 30220, 
el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinaria de Comisión 
Organizadora del 11 de Abril de 2019. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR , el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, adecuado a la 
Ley Universitaria Nº 30220, el cual consta de dieciséis (16) títulos, de ciento ochenta y nueve (189) artículos, 
Diecisiete (17) Disposiciones Transitorias y Complementarias, Cuatro (04) Disposiciones Finales y Una (Ol) 
Disposición Derogatoria, en sesenta y nueve (69) folios, en mérito de los actuados administrativos 
antecedentes del mismo. 

ARTÍCULO SEGUN DO. - ENCARGAR a la Dirección General de Administración, adopte las acciones 
administrativas necesarias para la implementación y ejecución de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - DEROGAR , la Resolución de Comisión Organizadora Nº 1030·2018·UNAM , de 
fecha 22 de Octubre del 2018 y toda disposición o acto resolutivo que se oponga a la presente. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. WASHINGTON ZEBALLOS GÁM 
PRESIDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pn sidend it zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VIPAC 

VPI 
DIGA 
O TIN 

OAl 
OPEP 

Alt'h. (2) 

2 de Z 












































































































































